
e, La.primera imprenía lleg6 a Honduras en 1828, 
;?:a H L.$ ,:: pspu4s se imirimk5 el primer peribdlb olicial -1 

siendo inslelada en Tegucigalpa. en el cuanel San 
. ,  . .  I 

Gobierno mn lecha 25 de p y o  de 1830, conocjdo . 
' 

Francisca, lo primero que se imprimid .lue una , -. . .. . 
, hoy, m o  Mario Olicial 'La Qawla'. 

proclama del General Moraz&n, con tscha 4 de .' E-= N m d  '\v4 m &=S O a u a  . 

, 

diaerrbre de 1829. .L. . _ ', ' ENAG . 

: 

&mecuente bienestar de l ~ s  consumidores y de la pblación en : 
. . CONSI~ERANDO: ~ u e  p&a propiciar 1: existenLi6 

general. . . ,  ' . . , .  . . . . .  , de un mercado de libre competencia se fequiere: la creacibn de 
. - . . . un marco legal adecuado que elimine las bgreras de acceso al 

CONSIDERANDO: Que es respo,nsabilidad del mercado que constihiyal'limi~tes dela invasión y el desarrollo; 
~ G a d o  crear las m4ore<$$cionn para que los buanos ~..mrnarcoque establezca 105 parámemspara lapromwibnf 
&&ea de l&nayor cantidad di servicios 4e:@eco&&caciofi d-ouo de una liirey leal competencia yquegenere se&dad . 

posibles, con>ptim{s es'k&& de caiidad, ,&ras justas y j ,jurídica a fin de pomover las inversiones. Por lo que se.hace 
. . :- . ; necesario dopr a la ComisiónNacional deTelecomuniw~ones 

equitativq siendo posibl$al&dichb . . r . . l .  . {bj&tiio . a;traV& de la , 
: ((CQWTEL),: coqo;.ente ,regulador y ,orgapismo, { e ~ i c o  

promoción de da,libre . +k&tip@~ . 'a el'.iner+dy, e? la que :. . . , .  ,,.. . , .  ,I . .. . .  . .. ,. SI,,. 
! ..6+i$i@a dentro;!el sectord~tel%munipciopeq,..de los 

?peradores d i  redes y ., pr&vcedor+ . . dcie+&ios iqvie& ?us p;i,cipios ylimami&~cg&~;;l'&~eS&&~~~'~~ j+i+ 
capitqes;!adG&+ ~~ol~,&@&.<&&&& , . las f0has, ; .cumplit efi&.~~i~~e~~f&ti~~~fif&&";I.l~S;f~~&&deS Y*. 
de negocio más convenienis, p m ~ e f i ~ i 6 d ~ i q ~ + ~ o ~ .  . . I; &buciona de la ~om~etericia en lapre&cih de- 

, , , ,,-. ,., . ¿ , .,.. , ,. .,,& .,-, J -.*. ,..**.< ,..- . .,,. <.r....:.,.r...c ,... a,.. i-uni.-ru.r.,M.-*, ..3-*-.i- --T-i-r'*f -"- :.- -.'"."7U.w*- 

. 
:. 



' .  . . . 
dtpMmober la inve&ón a) lw , q e  se produzcan en el mercado; 

. . ( ' .  ktelecomimic~ones. ' , >L.. : : 

- F -  : . ‘. Y . la doctrina de la competincia ' ' ' ' ,, ' "' . '" , " ' . . : .  '.& 
. < .  - . .  

\ . . 

CONSIDERANDO: Que el' marco ju r íd ic~  de 
telecomunicaciones actualmente vigente requiere adecuqe al 
entoko descrito en 10s considhdos p&8uy8 fiii 

. ~e&Eqmmi'&~ ~-cQN&>&G 6i0n ae.+~&tOn~ . 
c u m p ~ e n t o p & 1 6 s o ~ m  y &qiii&parte'pat-tihPante 

, - 
akprácticaiiegd. ' 

'se &nndera práctiws o c~nductas reshctivas y contrarias alos 
resulta imprescindible aprobar una reforma a la Ley Marco del de la competencia en materia de telecomunicaciones, 
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. u otras condiciones comercialesde losmismos; (iü) fijar precios o 
tarifas iguales o semejantes en condiciones disímiles de costos; 
(iv) asociarse o concertar para generaruna situación deposición 
de dominio conjunta a favor de más de % operador, (v) limitar o 
controlar la oferta, el mercado, el de~arr6llo técnico o las 
inversiones; (vi) Limitar el acceso a la actividad a posibles 
competidores; y, (Mi) las d& quereglarnentarhmentedetamine 
CONATEL; 

b) Las prácticas de abuso deposición de dominio que se rehicen 
por parte de uno o más operadores con peso significativo en el 
mercado. En particular las que consisten: (i) imponer directa o 
indirectamente precios de compra, de venta u otras condiciones 
de transackón no equitativas; 

(ii) iimitar la oferta, el macado o el desarrollo tkxico en perjuicio 
de los usuarios; (iii) ap l iw a otros operadores o terceros 
contratantes condiciones desiguales p preskones equivalentes 
que cpskma a&& una desventaja competitiva; (iv) subordinar 
la celeb;ací&n de &nt~~.atos a la' 
'suplanenrínias que, porsi - 
no guárden relación alguna con el objeto de dichos contratos; y, 
(v) las demás que reglamentariamente determine la Comisión 
~acio'nal de Telecomunicaciones (CONAEL); y, 

c) Las prácticas o actos de competencia desleal, conducta que 
consiste en falsear o distorsionar gravemente las condiciones de 
competencia en el mercado mediante prácticas desleales, en 

I paríicularlos actos de: (i) c o ~ ó n ;  (ii) engaño; (iii) denigratonos; 
(iv) comp&ón falsa, (v) imputación; (vi) violación a lapropiedad 
industrial; (vii) distorsionen el ñn yla calidad dela interconexión; 
y, (vh] los demás que reglamentariamente dete&e la Com+5n 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL). 

En todo caso, la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) se encuentra facultada para solucionarlos asuntos 

que en el ámbito de si competencia, los de servicicks 
sometan a su conocimiento, incluyendo .los que impliquen 
modificación, transferencia y/o terminación por.cualquier causa 
de las concesiones; o que a juicio de la Comisibn Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) impliques una reforma al marco 
normativo sectorial. En estos casos la ~o&sión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) debe rekolver las peticiones 
presentadas por los parhculat-es, escuchpdo la opinión de sus 
órganos consultivos respetando las no& de'celeridad y 
eficiencia,así como el proceso legal correspondiente. , .' 

I .  

'A, M. D. C., 22 DE JUUO DEL 2011 No. 32,574 

Lo aquí dispuesto es sin perjuicio de la aplicación de otras 
disposiciones legales vigentes sobre lamateria. 

ARTÍCULO 44.- Son causales que darán lugar a la 
resolución administrativa de las concesiones las siguientes: 

a) ...; 
b) ...; 
c) ...; 
ch) . . .; 
d) ...; 
e) ...; 
f l  -,- .; 

g) La participación del concesionario, de1,socio operador o de 
'cualquiera delos accionistas o socios del concesionario en el 
capitai de sociedades o consorcios a los que se les hubiese 
otorgado otras concesiones para los mismos servicios de 
telecomunicaciones, que ressilte en una propiedad total, igual o 
mayor al diez por ciento (lo%), sin contar con la autorización de 
la Comisión Naciod de Telecomuuicaciones (CONATEL), la 
c@,debe ase- qm j;e obsave en todo momento lo 
' es tabkcido~ 1o~~;ticulos 38 y 38-A; 

ARTÍCULO 2.- Reformar LA LEY MARCO DEL. 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES, .contenida en el 
Decreto No.185-95 de fecha 31 de Octubre de 1P95, 
adicionándole el &ticulo 38-A, el cual deberá leerse de la forma. 
siguiate: 

, 

~RTÍCULO 38-A.- Las operaciones de concentracibn 
en o entre empresas operadoras que prestan servicios de 
telecomunicaciones ,p la República de Honduras, deben ser 

sometidas por las partes a la aprobacibn de la Comisión Nacional . 
de~elecomunicaciories (CONATEL) prkvio a surtir sus efectos. 

I 

Entre las operaciones que deben someterse a este procedimiento, 
están las siguientes: 

2) La torna de pártiGpación accionaxia ,que resulte en una 
propiedad total, igual o mayor al diez por ciento (1 0%); 
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3) La toma o el cambio de control dela administración, cesión o 
cambio de control efectivo, la'adquisicion de propiedad o 
cualquier otro derecho sobre acciona o participaciones de capital 
o cualquierotro acto en virtud del cual se agrupen legalmente 
acciones, partes sociales o activos; y, 

4) Otras operaciones que reglamentariamente detemine la 
. Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL). 

En el caso que la operación de concent~ación corresponda a la . 
toma de participación accionaria que resulte en u- propiedad 
total, menor al di& por ciento (1 O%), ésta deberá ser informada 
a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
previo a surtir sus efectos. 

< 8 

Con relación alas pretendi* hperaciones de concentración, la. 
Comisión Nacional de ~elecom&cacipnes (CONATEL) podrá 
aprobarlas, denegarlas u ordenar medidas condiciodes para ssi 
aprobación, ellodebe fundamen&r su decisi6n en los aitexios 
siguientes: 

1) Un analisis rnedibte el cual determine si las pretendidas 
operaciones tienen o no efectos de restringir, disminuir, dañar o 
impedir la libre competencia dmescadai v, - 

, . 

2) ~ ~ l i c a r ,  en materia de telecomunicaciones, criterios 
fundamentados en principios de: la libre competencia, análisis 
económico, generación de eficiencia, bienestar para los usuarios 
y respeto a sus derecho's. ' , 
En todo caso, la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) debe escuchar previamente la opinión deii Comisión 
para la Defensa de la competencia (CDPC), quien debe 
pronunciarse deniro de los veinte (20) hábiles siguientes a la fecha 
de solicitud por parte de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL); transcunido dicho plazo, 
contando o no con la referida opini8n;debe continuarse con el 
proceso regular correspondiente. Todo lo anterior, sid pecjui&o 
de las demás obligaciones; exigencias y cumplimientos que se 
deben de observar tanto por la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) Gomo por los operadores y 
partes, de acuerdo a lo dispuesto por la presente Ley, los títulos 

, . 
habilitantes, leyes y demás normas aplicables. 

Recibida la solicitud o petición de operación de concentración, la 
comisión Nacional de TeIecomunicaciodes (CONATEL) debe 
ejecutar el proceso administrativo correspondienté, c&npli&ndo, 
ep todo caso, con lop esh;bios, análisi~ ye$fiq@?nes, dictámenes 
técnicos y legales que d{@nko+dadalaLey . y pi . casa &qteado. 

A, M. D. C., 22 DE JULlO DEL2011 No. 32,574 

xrrespondan, debiendo oportunamente emitir la procedente 
resolución administrativa. 

~a dmisión~acional deTelecornunicaciones (CONXEL) debe 
disponer, en todo caso, sobre los pro&imientos que deben 
seguirse, establecerlas condiciones legales, tédicas y económicas 
requeridas para que, en su caso y deresultar procedente autorizar 
la pretendida y solicitada operación de concentración. La 
~ o h s i ó n  Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), debe 
resolver, entre otros, sobre los extremos siguientes: 

1) ~a adecuación subsistencia de los tínilosix+litantes; 

de obligaciones paidientes; 
. . . - . . I  

3) La propiedad o devolución de los recursos asignados a las 
partes interesadas (bloques y códigos de numeración, espectro 
radioeléctrico u otros), aplicando para ello criterios de 
ad rn ims~y_mnt ro l  dem e6~ienre de b s  recursos asignados 
de no acaparamiento, de equidad en la asigm&bn demamm 
entre operadores semejantes; y de no colocar a los otros 
competidores en posición de desventaja compehtivrt, y, 

. . 

4) - Los procesos y especificaciones .de transición en la 
consolidación de operaciones, con efectos sobre las partes, 
terceros operadores, suscriptores y usuarios y, sobre otros 
extremos que determine la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL). Lo anterior de acuerdo a lo 
dispuesto en la presente Ley, su Redamento, d Plan Nacional de 
Atribución de ~recuencias, el plan ~acional de~urnemión, leyes 
y demás normas aplicables. 

Cuando la solicitud o petición de operación de.concenmción sea 
resuelta total o parcialmente en forma favorable, una vez b e  la 
resolución administrativa, y de requerirse: obligatoriamente una 
modificación a los titulos habilitantes deun; o de ambas partes 
que participan en la operación de concen9ción, para el caso de 
tratarse de copcesiones, la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) y la(s) empresa(s) 
concesionaria(s) ejecutarán el prcmikmento para lamodificación 
del o los con&ato(s) deconcesiónrespectivo(s) aplicando las 
disposiciones  contractual^ y legales vige~tes para esos efectos; 
en cambio,,&a el ?so de t r a m e  de permi'sos, regisws y 
licencias, la Comisión ,Nacional de Telecomunicaciones . 



(CONATEL), de oficio, realizará la modificacdn del o los títulos 
habilitantes correswndisntefs~. 

1 Secretaria de Salud 

ARTICULO 3.- lns t i i r  a la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) para que proceda a la rejision, / 

Tegucigalpa, M.D.c., 11 demano de 201 1 

por el presente Decreto. 

y al acuerdo de adecuaci~n y inodificacion de aquellas cláusulas 
o condiciones de los Contratos de Concesión vigentes, con el 
propósito de darle pleno cumpli&ento y vigencia a lo establecido 

1 CONSDERANDO: El proceso de reforma del sector salud 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN ELDESPACHO DE 
S SALUD 

sebasa en la .&paración de funciones es decir de la función rectora 
La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CON 
presentar en forma individual al Congreso Nacional para su 

el establecimiento dbl principio clave de la gestión: petición y 
aprobación, las modificachnes a los contratos debidamente 

rendición de cuentas, constituyéndose este precepto en base del suscritas entre las partes. 
modelo conceptual y de operación del nuevo sistema de cididad. 

, 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto 
a partir del día de su publicación en el Diario Ofici 

~ a d o  en la ciudad d e ~ e g u c i ~ a l ~ m u n k i p i o  de;l 
m el Salón de Sesiones del C ! Q ~  N a e í e  a l a  
días del mes de junio de dos mil once. 

ALBA NORA GÚNER~ OSORiO 
PRESIDENTA 

RIGOBERTO CHkNG CASTILLO 
. SECRETARIO 

JARIET WALDIhlA PAZ 
'SECRETARIA 

AlBoder Ejecutivo. 
Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de julio de 2011 
. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

MIGUEL RODRÍGO PASTOR 
EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTEY VIVIENDA. 

WlLLlAM CHONG WONG 
EL'SECRETA.0 DE ESTADO EN ELDESPACHO DE 

FINANZAS. 

1 en elproceso dereforma del sector salud y la descentralización. 

CONSIDERANDO: Que actoalmente en la Secretaria de 
Salud se caract&zaporexcesos de nomias con poca aplicación 
o ausencia de ellas en diversas áreas de gestión del sistema, como 
en calidad donde es más notoria la limitada regulación y su 

correspondiente fiscalización en la provisibn pública y privada de 

los s e ~ c i o s  desalud. -. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Salud, ha 
, abogado por la seguridad y satisfacción de los cl~ente/usumios, 

realizando acciones en el campo del mejoramiento continuo de la 
calidad (MCC) de los servicios de salud y delos diversos aspectos 
del subsistema sanitario, llevando a cabo la elaboración de la 
normativa, que incluye los estándares de calidad esperada, los 
indicadores, y los instnimentos de medición para detem~inar su 
cumplimiento, asi como, y como producto final, la promoción de 
los procesos de mejoranliento continuo de la calidad quepermita 
la solución de problemas por la gestión derecursos, innovaciones, 
Etc. a nivel de los proveedqres de los sen~icios. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Salud, dentro 
de su funci,ón rectora, tiene a la atribución de nom~alización, 
planificación y coordinación de todas las actividades públicas y 
privadas en el campo de la salud. 


